
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de 

mayo del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito el proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00588-00 

informando que obra desistimiento de la demanda proveniente del apoderado 

de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO I  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta el desistimiento de la demanda ejecutiva presentado por el 

procurador judicial de la parte ejecutante obrante en archivo 17 del plenario 

virtual, conforme lo preceptuado en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, en aplicación por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo, se dispone: 

 

1. ACÉPTESE por ser procedente el desistimiento de la demanda. 

 

2. DECLÁRESE terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO. 

 

3. Sin COSTAS. 

 

4. ACCEDER a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte demandante, 

teniendo en cuenta que reposa dentro de la relación de títulos del Despacho 

depósito judicial en el Banco Agrario consignado a nombre de la 

demandante, ello en atención al desistimiento de la ejecución presentada. 

 

En consecuencia de lo anterior, PROCÉDASE a la entrega al demandante 

MARIO MAYORGA LEÓN, identificado con C.C. No. 17.162.923, o a su 

apoderado judicial de contar con poder expreso para ello, los títulos 

consignados en el Banco Agrario de Colombia: 

 

• No. 400100008402307 por valor de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($8.880.000.00). 

 

• No. 400100008402308 por valor de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 

TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($32.613.697.00). 

 

Para lo anterior, la parte interesada deberá allegar certificación bancaria del 

beneficiario de los depósitos judiciales a efectos de realizar la 

correspondiente transferencia bancaria. 

 

5. ARCHÍVESE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


